
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

oa CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

DEL CANTÓN UNIDOS DE AMERICA DEL 

GUAYAQUIL CAPITAL AUTORIZADO Y SUS- 

DIAZ CASQÓETE CRITO DE UNA COMPAÑÍA 

6 o ANONIMA, ELEVACION DEL 

7 ¡IS VALOR NOMINAL DE SUS 

3 ACCIONES, AUMENTO DEL” 

9 CAPITAL AUTORIZADO, SUS- 

O 10 CRITO Y REFORMA DEL ES- 

11 TATUTO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA HOUMAN $S. A.- .momenomenanan. 

(CUANTIAS: US $, 1.200,00 y 

12 

13 

  

14 

is En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Cuayas República del nodo TN 

16 

17 Abogado MARCOS “DIAZ CASQUETE, Notario * Vigésimo Primero 

18 de este cantón, comparece el señor MAURICIO SALAZAR 

  

    

  

hh la compañía HOUMAN S,.A., conforme lo acredita y 

contratar a quien 1 de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y 

26 resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad 

27 para su otorgamiento me presentó la Minuta--del tenor sig : 

28 MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el registho de    

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

escrituras públicas a su cargo, una que contenga la conversión de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, del capital 

autorizado y suscrito de una compañía anónima, elevación del valor 

nominal de sus acciones, aumento del capital autorizado, suscrito y 

reforma parcial del estatuto social, que se otorga de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece 

al otorgamiento de este instrumento el señor MAURICIO SALAZAR 

LEDESMA, en su calidad de Presidente y por tanto representante legal 

de la compañía HOUMAN S.A., quien se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de (Pp 

  

Accionistas celebrada el quince de enero del año dos mil uno, cuya 

copia certificada del acta se agrega como documento habilitante a esta 

escritura. - SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Dos.Uno) La 

compañía HOUMAN S.A., se constituyó con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), mediante escritura 

pública otorgada el cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veinticinco de marzo del mismo año. La compañía fijó su capital O 

autorizado en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 

10'000.000,00) y aumentó su capital suscrito a CINCO MILLONES 

(S/. 5"000.000,00) mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, inscrita en Registro Mercantil de Guayaquil el dos de marzo de . 

mil movecientos noventa y cinco; (Dos.Dos) / La Junta General 
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NOTARIA 
«SIMA PRIMERA o . 
R$ unanimidad de votos lo siguiente: Dos.Dos.Uno) E cen a 

ES capital autorizado y suscrito de sucres a dólares de los S Unidos 

DEL CANTÓN de América, Dos.Dos.Dos) La elevación del valor nominal de las 

GUAYAQUIL acciones de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) a un dólar (US$1,00), 
, As. MARCOS N. 
DIAZ CASQUBETBNONEda de los Estados Unidos de América; Dos.Dos.Tres) Aumentar 

   

6  €l capital autorizado de la compañía en la suma de Un mil doscientos 

7 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.200,00) a fin de que 

8 éste quede fijado en la cantidad de Un mil seiscientos Dólares de los 

9 Estados Unidos de América (US$ 1.600,00); Dos.Dos.Cuatro) 

0 10 Aumentar el capital suscrito en Seiscientos Dólares de los Estados 

1 Unidos de América (US$ 600,00) más, con lo cual dicho capital 

12  ascendería a la cantidad de Ochocientos dólares de los Estados Unidos 

13 de América (US$ 800,00); y, Dos.Dos.Cinco)) Reformar el Artículo 

14 Quinto del estatuto social.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

15 los antecedentes expuestos, el señor MAURICIO SALAZAR 

16 LEDESMA, en su calidad de Presidente y por tanto representante legal 

17 de la compañía HOUMAN S.A., debidamente autorizado por la-junta 

is general universal extraordinaria de accionistas de su “representada 

áda-el día quince de enero del dos mil uno, DECLARA BAJO ] 

AMENTO 6 siguiente: Tres.Uno) Que se aumenta el capital |       £     
   

   

    

/ : 

e la /suma' de Un mil doscientos dólares de los Estados” 

A á dos de América (US$ 1.200,00), con lo cual dicho capital queda 

eyado a la suma de Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

Y América (US$ 1.600,00), Tres.Dos) Que los capitales autorizado, 

EP Auscrito y pagado se expresarán en dólares de los Estados Unidos de 

26 América; Tres.Tres) Que se eleva el valor nominal de las acciones de 

27 cuatro centavos de dólar (US$0.04) a un dólar (US$1.0 los 

28 Estados Unidos de América, Tres.Cuatro) Que se aumenta el al
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suscrito de la compañía en la suma de Seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 600,00) más, quedando por lo tanto 

establecido dicho capital en Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 800,00), mediante la suscripción y pago de 

las seiscientas nuevas acciones a emitirse de un valor de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las mismas que se 

encuentran íntegramente suscritas, y pagadas en numerario en un cien 

por ciento de su valor, por los actuales accionistas en forma 

proporcional y en prorrata al número de sus acciones, de acuerdo al 

Siguiente dotallo: — el señor Mauricio Salazar Ledesma suscribe 

cuatrocientos sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar cada una, pagándolas en numerario en el cien por ciento de su 

valor; el señor Armando Manrique Osorio suscribe ciento veinte 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, pagándolas en 

numerario en el cien por ciento de su valor; y, la señorita María del 

Lourdes Sotomayor García suscribe doce acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada una, pagándolas en numerario en el cien 

de su valor. La moneda a que se refiere es Dólares de los Estados 

Unidos de América; y, Tres.Cinco) Reformado el artículo Quinto del 

estatuto social, que trata del capital de la compañía, de acuerdo a los 

términos establecidos por la junta celebrada el quince de enero del dos 

mil uno. Agregue usted señor Notario las demás formalidades legales 

para la validez de esta escritura pública. Deje constancia de que se ' 

autoriza al Abogado Roberto Villagrán Salazar a realizar todas las 

diligencias necesarias y pertinentes para el perferccionamiento de la 

presente escritura pública, quedando autorizado a realizar todas las 

diligencias y actos para el perfeccionamiento e inscripción d 

instrumento público. f) llegible.- Abogado Roberto Villagrán 

sente 

   



COPIA CERTIFICADA DEL: 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y : UNIVERSAL: . 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA HOUMAN S.A., CELEBRADA : 
EL DIA QUINCE DE EN ERO DEL AÑO DOS MIL UNO. > cate, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador-a los quince días del mes de ', 
enero del'año dos mil uno, siendo las nueve horas veinte minutos, en el local: . 
de la compañía HOUMAN $. A., ubicado en el localNo.' 40'del Centro : 
Comercial Albán Borja, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañia, con la concurrencia de los accionistas señores. 

O MAURICIO: SALAZAR ' LEDESMA), * propietario de 3.900. acciones; - 
ARMANDO MANRIQUE OSORIO, propietario: “de : 1.000 ' acciones; y, - 
MARÍA DEL LOURDES SOTOMAYOR «GARCIA, -propietaria de. 100” 
acciones.' Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tiené un valor de :: 
Un mil sucres cada una. Por cuanto se encuentra presente. la totalidad del : 
capital «suscrito de la compañía que es de CINCO MILLONES :00/100 DE: : 
SUCRES (S/.5.000.000,00) la presente Junta se considera Universal al tenor. 
de lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. - 

Actúa como Presidente de la junta su titular, el «señor Mauricio Salazar. 
Ledesma y como secretario de la Junta el Gerente Generál,: señor: Armando * 
Manrique Osorio, quien ha. formulado la lista: de asistentes y: constatado el: 
quórum reglamentario.- a a o ten 

    

  

    

  

    
   

7 constatado el quórum legal se procede:a conocer los puntos. del orden: 
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los cuales son: Y 
a a a da pt A 

A payersión de Sucres a? dólares: de los: Estados: Unidos de: e América: del 
y 5 orizado y suscrito de'la: compañía, y de sus acciorles;: 0 0% 
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   ln del valor nominal de las acciones de la: pañi . : Lo 
har el capital autorizado de la compañía; Vu cn iooo ino a 
tar el capital suscrito de la compañía, «conocer: :la forma de- pago: y: 

usgetpCión de las acciones que se emitan'cón motivo del referido aumento; y, q 
. Reformar el Artículo Quinto: del: Estatuto: Social: ad aia 

pra O e A cate E 

Una vez conocidos los puntos del orden del día, toma la palabra el Gerente 
genreal y sugiere respecto del primer punto del orden: del' día, que una vez que | 
contablemente en la companía sevhan: realizado las conversiones respectivas; > 
de acuerdo'a lo dispuesto :en-la Resolución:No.00.Q.13.908 «emitida por..la: 
Superintendencia de Compañías, » la: misma! ques: contiene las “Normas: tdes 
Aplicación de las: Reformas a ¿la Leyde .Companías, «intraducidas::en:! aLeyd 
para la Transformación del Ecuador”; se 'opte:porisenalar:en forma expresa 
el estatuto: los valores correspondiente ial capital «autorizado! y. suscrito y 
las «acciones, en dólares í de' -los:' Estados» Unidos de “:América»] y ) 

/ 

   

  

   
   

 



consiguientemente se lo haga constar en escritura pública; a pesar de que esta 
conversión expresa que él sugiere no necesita la autorización de la Junta 
General, manifiesta que su criterio es poner este tema en conocimiento de los 
accionistás. Láa Junta aprueba la sugerencia del Gerente general, :y se dispone - 
que se haga constar. mediante .escritura públicas la conversión,expresa: en ; 
dólares de los Estados Unidos de. América,del: importe del capital autorizado y : 
suscrito, así como de las acciones en que se divide el capital suscrito, 
quedando por tanto el monto actual del cápital suscrito en Doscientos Dólares 
de los Estados Unidos de América, y' gl valor: nomiral: de, cada una de: las ; 
cinco 'mil: acciones que conforman el capital: 'suscrito,; aa Dólar. de. los... 

     

  

» PS as Estados Unidos de América. os AROSA, 

Mi o 

Respecto del segundo punto, :una vez que se resolvió. la conversión expresa del. 
valor del capital autorizado..y del suscrito; así .como .de -las acciones «de Ja. 
compañía en dle de: los Estados Unidos de :América, el señor Mauricio” 
Salazar Ledesma, [mociona la elevación del importe de cada acción de acuerdo ' 
a lo establecido en el artículo 11 de la Resolución No. 00.Q.1J,008.emitida por. : 
la Superintendencia: de - Companías, de. US$ 0,04 a US$. 1,00, que de ser: 

aprobada, confirmarian el actual capital suscrito en:200 acciones: de 1,00 dólar; 
de los Estados Unidos de: América cada:una. «La Junta, una vez. analizada: la.- 

moción del secretario de la Junta, selaprueba por unanimidad, estableciendo!, 
como valor nominal de cada accióni Un dólar de los Estados Unidos de 
América. - En tal virtud el capital suscrito estaría, integrado de la siguiente: 
manera: Mauricio'Salazar Ledesma, propietario. de 4564 
cada ¡una -. equivalente. al 78%- del: capital;.: Armando: «Manrique Osorio, .* 
propietario dé (40 3 ciones de Un dólar cada del ces al 20%; y, María... 
del Lourdes Sotomayor García ropietaria de (4) acciones de Un dólar cada 
una, equivalente al 2% del capital E E AA, E 

o Pe pa E 

Respecto al tercer punto del orden del día toma otra vez la palabra el señor 
Armando Manrique Osorio, Gerente general de'la Compañía, y manifiesta que : 
es conveniente para:la.empresa aumentar el. capital: autorizado de. la misma en 2 

cantidad de Un mil: doscientos dólares de los:: Estados: Unidos de: :    
seicientos: dólares. de:los Estados; Unidos. de América! SS 14600, 
aprueba porunanimidad la moción: del:gerente, general; quedando. pl Jortanto> 3 
establecido e Un mil seicientos . dólares delos Estados'¡Unidos. de:.América*. 
(US$ 1.600 90): el monto del capital autorizado de la compañía. 

z . de ? ata dobra Da Ana 20 RED cta e 

Hace uso otra vez de la palabra el: Presidente: de lá:junta;y.-en- relación con:el:, 
cuarto punto del. orden del día manifiesta que es: necesario alimentar el capital. 
suscrito dela compañta, : ya: que: mediante :Resolución-¿No. :99,1:1.1.3.008:, 
emitida por-la Superintendencia de. Compañías ;el:?..de' septiembre «de .1999 y: 
publicada en él Registro Oficial No. -278-.del::16 de :septiémbre- de:-1999,:se”. 
estableció - como “monto. mínimo. del capital; suscrito y para las .- compe 
anónimas la . cantidad. .de:Veinte ¿ Millones.::00/100. , de: Sucres, eS 
Ochocientos '00/100 Dólares de Jos Estados Unidos. de América, y el e 
CA 
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suscrito 'actual de la compañía HOUMAN S.A. es. de Cinco.Millones 00/100 
de 'Sucres, es decir, Doscientos 00/100: Dólares de los: Estados Unidos de 

América; por «consiguiente mociona. aumentar: el capital suscrito por la: /' 

compañía en Seiscientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América '' 

más, y así se'daría cumplimiento a lo dispuesto 'en la ya citada Resolución de :, 
Superintendencia de Companías, aumento que deberia realizarse en numerario: — 
mediante la emisión de seiscientas (600) nuevas acciones de un dólar' de-los - 
Estados Unidos de América cada una, con -lo que el capital suscrito :de la 
compañía quedaría establecido en Oonoctentos cort00 (US 0 e 
de los Estados Unidos de América: La juñta resuelve por unanimidad aprobar 
el aumento del capital suscrito propuesto por el Presidente, aprobando también 
por unanimidad que la forma de pago. sea er numerario ante lo cual los 
actuales accionistas resuelven suscribir en forma proporcional y a prorrata de 

0 las acciones que cada uno posee en el capital suscrito, siendo el detalle el 
siguiente: el señor Mauricio Salazar Ledesma suscribe 468 acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, pagándolas en numerario en el 
100% de su valor, esto es, US $ 468,0, ' conservando su participación del 78% 
del capital; el señor Armando Manrique Osorio “suscribe 120 acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, pagándolas en numerario en el 
100% de su valor, esto es, US $ 120,00, conservando su participación del 20% 

del capital; y, la señorita María del Lourdes Sotomayor García suscribe 12 —.. 
acciones ordinarias y nominativas de Un-—dólar cada una, pagándolas en 
numerario en el 100% de su valor, esto es, US $ 12,00, conservando su 
participacion equivalente al 2% del capital. La moneda a que se refiere es 
Dólares de los Estados Unidos de América. 

Respecto al quinto punto del orden del día, el gerente general de la Compañía, 
0 mociona la-seforma del Artículo Se del estatuto social, como consecuencia 

    

  

de lo restielto en esta Junta Gener de Accionistas, proponiendo el siguiente 
extez ÁRRTICULO QUINTO./El capital autorizado de la compañía es de_ 
2-fibkpiscientos dólares de los Estados Unidos de América, y el capital 

Ss dde Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América ' 
ES ¡uividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un / 

  

   

  

JE 185 >Ebtados Unidos de América cada una, Las acciones contendrán las 
A ¿italadas en la Ley de Companias, deberán ser firmadas por el 

pSrát Gerente de la sociedad, y podrán constar en títulos que contengan 
una O más de dichas acciones; cada acción liberada de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América dará derecho a un voto en deliberaciones de la Junta 
General de Accionistas”.- La junta aprueba por unanimidad en todos sus 
términos, el texto del Artículo Quinto del estatuto social, "4 

todo lo resuelto por unanimidad en esta Junta General.   



No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para la redacción. .- 
de Ja presente Acta, la misma que una vez leída fue:aprobada por. unanimidad :. 
en todas sus partes, para constancia de:todo lo cual firman.en unidad de.acto.-. 
los accionistas alas doce horas cinco minutos, en que se. dio por terminada la. : 
presente sesión:”.. £).- MAURICIO SALAZAR'LEDESMA.: ACCIONISTA.:.: 
f- ARMANDO MANRIQUE - OSORIO... ACCIONISTA :f). «MARÍA +. 
SOTOMAYOR GARCIA... ACCIONISTA. f):: ARMANDO -MANRIQUE :: 
OSORIO. Gerente General-Secretario de la Junta. . f)+ MAURICIO:SALAZAR 
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Múrmpocvz cabayeaorde sue da Junta Genera! de Acciomietas de la Compañía 

MONTADA ” in wsión celebrade el día de hoy, tuvo el acierto de 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
Za Registro Ocho dos dos uno. Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Quedan agregados los documentos 

"3 habilitantes y se eleva este instrumento a escritura pública. Yo, el 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL Notario, doy fe, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

As. MARCOSN. Pas 
DIAZ CASQUETESCritura pública al compareciente, quien la aprueba, se ratifica y 

  

6 — firman en unidad de acto conmigo el Notario, en un solo acto. 

  

AURICIO SALAZAR LEDESMA 

12. C.U.No. 0907537716 

13 CERT. VOT. No. 

11. HOUMANS. A. 

is RUCNO. 099 112581 7001 

  

16 

17 

18 
19 Se otargó ante ni, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-1I-0002298, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 6 de Marzo 

del 2001, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES, CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE. 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA HOUMAN S.A, otorgada ante mí, el 16 de Enero 

    
del 2001.- Guayaquil, catorce de Marzo del dos mil uno.- pat 

» $ o 

Fo 

  

DOY FE:- Que en esta ¿echa y, alt margen de la matráz 
cornnespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Cuarto, de La Resolución No.01-G-1J-0902298, de fecha seis de 
marzo del dos mil uno, de £a Superintendencia de Compañtas en 
Guayaquátl, tomé nota de La APROBÁCION de la conversión del 
capítal, de suexnes a dólanes de Los Estados Unidos de 
América, capital autorizado, aumento de capital suscrito y, la 
1Aeforma de estatutos de la compañía  HOUMAN S.Á..- Guayaquil, 
marzo 15 del 2.001.- : 

mDs vidad 4 dy 

NOFALIO SEPTIAO Pl 

CANTOR QUAVAQUE
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Lo En curp miró (a lo ercercds en la Foccución +? úmeso 
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el intendente divino ce la Cfcina 623 Cu.y.quil, guzda 

      

  

inscrita la ecc. tun, que contiene 

de lo compañía ¿LOU HAS A A 

    

bajo el + úinero DHiS del Repertorlo- 2-  CisTIICD: Oj 

con fo to Ce hov, he omhivodo una copia suténtica Ce gsid 

esc nu y - Guayaquil, Hoyo 30 gi 200. oc 

  

AU UA A 

  

os 

  

DR” Lomo AEzA DE GARHÍA 
R GÉlist.ac or M RLANÍÁL 

“LEL qna OU VANO, 

A 
7 E 

a Pa 

RAZON: Ln esta fecha de electus catonj ONO, anot.cióntez dar 7 4» 

de esta - Esvulaaa? a margen de la (s]inscrípció 5023.25 35 vuLsdo 

o_ad 201: ] . 

  

    
Bi CAMION ABAFAR ARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Cuayaquil, de conformidad con 

el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley Notarial, 

reformada por el Doc) Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1978, l-* Fl «qa la fotocopia prece- * 

dente, en_ocao. tó 7, es exacta al documento 

que se me exhibe. 

Guayaquil, 20 de Abril de 200 A. oc    

   REGISTRO li_RO-.HTIL UGD, MAA Gl | 

r pagado ports BRA RIA 

IRE cn | 
O E 

 


